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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 
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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N °  480/2008 
á, 23 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 7272/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcnlde Municipat por el que 
pone en consideración del Concejo Municipal el CONTRATO N° 020/2008 de la Oficialía 
Mayor de Obras P!Íblicas, referente a la "SUPER VISIÓN TÉCNICA EXTERNA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE VEHICULAR SOBRE CANAL ISUTO ENTRE 2DO. 
Y 3ER. ANILLO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudicado al seiior 
EDUARDO UGARTECHE RIBERA; y, 

CON STDERANDO: 

Que, el Gobierno Mullicipnl de Santa Cmz de la Sierra, medi{I/Lte contmtación ANPE, en 
proceso realizado bajo Jtomws de regulaciones de contmtación establecidas ell el Decreto 
S�tpremo N° 29190 del 11 de julio de 2007 de las Nor111ns Básicas d.el Sistema de 
Ad111inistmción de Bienes y seruicios y su Reglmuentrzción, convocó en fecha 29 de abril de 
2008, a pers?ru1s jurídicas con crzpacidad de contratar przm !a realización de la 
"SUPERVISION TECNlCA EXTERNA PARA LA CONSTRUCCION DE UN PUENTE 
VEHICULAR SOBRE CANAL ISUTO ENTRE 2DO Y 3ER ANILLO DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SiERRA", ADJUDICADO Al SR. EDUARDO UGARTECHE 
RlBERA, con CUCE 08-1701-00-97326-1-1, bajo los térmillOS del Oocumellto Base de 
Contratación. 

Qu.e, de cor�formidad nl Art. 15, del Decreto Supremo N° 29190 Nonnrzs Básicas del Sistema de 
Administración de Bic11es y Servicios, luego de efectuada la apertum de las propuestas 
presentadas, se realizó el análisis y evaluación de ln nLisma, habiendo emitido Informe de 
Calificación y Recomendación, el mismo que fue aprobado, co11 base e11 el cual se pronunció la 
Resolución Administmtiz'a de Adj1tdicnción N'' 30/2008, de feclzn 18 de junio de 2008, 
resolviendo adjudicar la Prestación del Seruicio al Sr. Eduardo Ugarteche Ribera . 

Que, el objeto del presente Co11tmto consiste e11 que el Consultor se co111promete rz realizar la 
"SUPERVISIÓN TÉCNICA EXTERNA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE 
VEHICULAR SOBRE CANAL TSUTO ENTRE 2DO Y 3ER ANILLO DE LA CiUDAD DE 
SANTA CRUZ O E LA SI ERRA", en. estricta y absolu tn sujeción del contrato, n las 
especi;ficacio11es técnicas y propuesta ad¡udicada. 

Que, el 111onto total propuesto y aceptado por ambas partes para la prestación del scruicio objeto 
del presente coHtrnto es de Bs30.500,00.- (TREINTA MIL QUINIENTOS 00/100 
BOLJVTANOS). 

Que, el Consultor desarrollará sus actividades en el plazo de 120 días calendarios de awerdo a 
lo establecido el! las especificaciones téCilicas y en el Documento Base de Col! tmtacióll, que 
seriÍ11 computados a partir de la fecha e11 In que el Fiscal de Obra expida la orden de proceder, en 
estricto acuerdo a la propuesta nd;udicndn. 

Que, cursa en el expedien fe, el Registro de Ejecució11 de Gastos (Certifimció1l Presupuestaria) 
No 000200800047 y preventivo N° 00305, de fecha 06/05/2008, en el cual se certifica que para 
la gestión 2008, se tiene disponible el illlporte de Oclze11tn Mil 00/100 Bolivianos 
(Bs.-80.000,00.-), para Supen,isión de Construcción de Bielles de Dolllillio Público . 

Telfs.: 333-85961333-2738 1333-3438 o Fax: 371-5504 o Casilla: 2729 o Santa Cruz- Bolivia 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

PO R TANTO : 

El Concejo Mwziciprzl de Srznta Cntz de la Sierm, de conforlllidnd rz lo nor111ado en In 
Constitución Polífictz del Estado, Ley de Municipalidades y otms norJJJas conexas, en uso de 
sus legitimas atribuciones, en Sesió11 Ordi1 1aria rfe 23 de dicielllbre de 2008 dicfrz la presente: 

R E S O LU CI Ó N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmfo N° 020/2008 de la Oficialía Mayor rfe Obms 
Públims, referente a la "SUPER VISIÓN TÉCNICA EXTERNA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN PUENTE VEHICULAR SOBRE CANAL lSUTO ENTRE 2DO. 
·y 3ER. ANILLO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", arfjudicrzdo al seriar 
EDUARDO UGARTECHE RIBERA, por un 111onto de Bs30.500,00.- (TREINTA MIL 
QUINIENTOS 00/100 BOUVIANOS). 

Artículo Seguudo.- El Ejewti·uo Mwzicipal queda ellcrzrgado del ctuupliJJJimto de la presente 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, CO MUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

r 

Prof Lic . Sr. Hngo Eni!�Lnnn 
CON CEJAL P RESIDENTE 

Telfs.: 333-85961333-27381333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


